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STRUKTOL® V-SSE  
LUBRICANTE Y AYUDA DE MEZCLADO –PARA  PVC Y OTROS POLIMEROS 

COMPOSICIÓN 
 

Ester de ácido graso. 

PROPIEDADES TÍPICAS  

Aspecto Pellets o polvo amarillo  

Punto de fusión (oC) 54 - 61 

Peso Especifico 0.935 

Comportamiento Fisiológico Ver hoja de seguridad 

Estabilidad en el Almacenaje 2 años mínimo bajo condiciones normales de almacenaje 

Embalaje Bolsas de 25 kg 

RECOMMENDACIONES DE USO 
Aplicaciones Típicas:  STRUKTOL® V-SSE es un lubricante con características tanto internas como externas 
para PVC.  Se utiliza en extrusión, y moldeo por inyección.  Es especialmente útil en extrusión de perfiles 
complicados. 
 

Ventajas:  STRUKTOL® V-SSE se distingue por sus buen comportamiento en formulaciones para uso 
exterior.  También es bastante eficiente en reducción de viscosidad en moldeo por inyección y extrusión.  
Además, no causa problemas de ¨plate-out¨ y es recomendado para mejorar las características de impresión 
cuando se usa para sustituir a la parafina.   

DOSIFICACIÓN 
Moldeo-
Inyección 
    (Opaco) 

V-SSE 
V-PEAS 
Calcium Stearate* 

0.7 – 1.0 phr 
0.3 – 0.5 phr 
0.7 – 1.0 phr  

Extrusión 
(Opaco) 

V-SSE 
V-PEAS 
Calcium Stearate 

0.7 – 1.0 phr 
0.3 – 0.7 phr 
0.7 – 1.0 phr 

                                   * Reducir el estearato de calcio lo más posible para mejorar flujo. 
    V-SSE 

VLB-602 
Calcium Stearate 

0.7 – 1.0 phr 
0.4 – 0.8 phr 
0.7 – 1.0 phr 

CONDICIÓN ANTE LA FDA 
STRUKTOL® V-SSE es sancionado por la Food and Drug Administration (FDA) en las aplicaciones listadas en la 
siguiente sección del Código de Regulaciones  Federales (Code of Federal Regulations):   
178.3910 
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